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el Registro-del Mercado de Valores podrá ser voluntaria; 
"untar 

QUE el Departamento de Inversionistas Institucionales y Jurídico 
de esta Intendencia, mediante informe No SC-IMV-INS,01,094 y 
Memorando No. SC.IMV.DJMV.01.070 de 28 de mayo y 11 de junio 
de 2001, han emitido pronunciamientos favorables para la conti- 

nuación del trámite; y, 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superinten- 
dente de Compañías, mediante resoluciones Nos. ADM-98-226 y 

ADM-99-096 de 6 de noviembre de 1998 y 21 julio 1999; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CANCELAR la inscripción en el Registro 
- del Mercado de Valores del FONDO COLECTIVO DE INVERSION 
INMOBILIARIA BIEN RAIZ DE PRODUCCION, a cargo de ENLA- 
CEFONDOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICO- 
MISOS. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se notifique al Represen- 
tante Legal de ENLACEFONDOS S.A. ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS, con el contenido de esta Resolución. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se remita copia de la pre- 
sente Resolución a las Corporaciones Civiles Bolsas de Valores-de 

Quito y Guayaquil, para los fines consiguientes. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que esta resolución se publi- 
que por una vez en uno de los diarios de mayor circulación del do- 
micilio principal de la Compañía, en el plazo de 15 días y como+re- 

quisito previo a la cancelación, Un ejemplar de dicha publicación 
se remitirá a este Despacho. e . 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- DADA y firmada en la Superin- 
“tendencia de Compañías, en Quito, a 14 JUN. 2001 

ING. ROSA MARIA HERBOZO DE SERRANO 

- * ay/2006/A. 6. . 
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e S REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA. DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPANIA MODUMADERA S.A. 

AÑ 
Y 

Se comunica aí público que la compañía MODUMA- 

DERA S.A. aumentó su capital en US$ 2.000,00 y 
reformó sus estatutos por escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Primero del Distrito Metropo- 

litano de Quito el 23 de mayo del 2001. Fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías median- 

te Resolución N* 01.Q.1J.3232 de 29 JUN..2001. 

El capita) actual suscrito de US$ 2.204,00 está divi- 

dido en 2.204 acciones de US$ 1,00 cada una. 

a, pe 

Quito, 29 JUN. 2001. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez LA 

SECRETARIO GENERAL 
a 

í 

que el día jueves veimtséis de julio del 

dos mil uno, de las catorce a las diez 
y ocho horas, en la Secretaría del Juz- 
gado Quinto de lo Civil de Pichincha, 

se llevará a cabo, el remate en públr 

ca subasta del bien mnmusble consis- 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PICHIN: 

Poe tratarse del primor señalamiento, 
las posturas se aceptarán las que Cu- 

lo, debiendo adjuntarse el 10% de la 

oferta en dinero efectivo o en cheque 

certificado a la orden del Juzgado. - 
Juicio Ejecutivo No. 1736/96 HC. 
Lo que pongo en conocimiento del pú- 

blico, para los fines de Ley, 

Ledo. Rodrigo Aulestia Egas 

tente en tm lote de terreno y construc- Secretario 
ciones, ubicado en la calle La Prade- Hay un sello, 

Ta, parroquia Chiilogalto del Cantón aj/2016072/4.0. 

Quito Superhcie del tote: mil treinta 

metros cuadrados. Número del lote 7 

  

: j¿ cio sera tenido o considerado en rebeldia. 

. TRAMITE: VERBAL SUMARIO.- 
* JUEZ: AB. UKLES CORNEJO BUSTOS.- 

.. dentro de los veinte dias posteriores a la tercera y ultima 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

GUAYAQUIL 
JUZGADO 2o. de lo Civil.- 

CITACION:- 

A: ISAULO ORLANDO RISUENO ROSERO , LE HAGO 
SABER: Que por sorteo ha tocado conocer a esta Judic- 

tura el juicio de Divorcio No. 285-A-2001.- 

SEGUIDO POR: MONICA NOEMi AGUIRRE AGUILAR.- 
CONTRA ISAULO ORLANDO RISUENO ROSERO.- .... | : 
OBJETO DE LA DEMANDA: Esta basada en lo dispútss- 
to por el inciso segundo de la causal t1ava. del Art. 109 

del Codigo Civil.- 
PROVIDENCIA: Dictada el dia 26 de Junio del 2004 a las 
09H.15, en la cual se acepta la dernanda al tra 

reunir los requisitos de ley, y se ordena citar al denianga- 

do ISAULO ORLANDO RISUENO RIOSERO, de contor- 
midad con lo previsto en sl Art. 86 del Codigo de Procé? 

dimiento Civil, en concordancia con el Art. 119 del.Codí- 
go Civil en merito del juramento que hace el accinante.- 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

SECRETARIA: AB. GINA ZUNIGA CANTUNA.- 
Lo que comunico a ud. para los fines legales consiguien- 

tes, advirtiendole la obligacion que tiene de comparecer 

a juicio senalado casillero judicial para las notificaciones, 

publicacion de este aviso, caso de no comparecer a jui- 

Guayaquií, 28 de junío de 2001 

Firma   

"— ayp016705/A.C. 
ES   O   Abga. Gina A. Zuniga O. 

SECRETARIA 7/2/95 

Juzgado 2do de lo Civil de Guayaquil 

A IMEI TANIA Guñvasioó1 

bran las dos terceras partes del ava- . 

  

    es uo 

  

Ho 

 


